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Anexo 1: Guía para la implantación de la Cadena de Custodia PEFC 
de proyectos específicos 

 

1 Introducción 

Esta sección proporciona una guía informativa sobre la implantación de los requisitos de la 
Cadena de Custodia para cualquier proyecto definido de forma específica en el cual se utilice 
material certificado. 

La implantación y certificación de la Cadena de Custodia PEFC a nivel de proyecto es 
singular en cuanto a que solamente se refiere y es válida para un determinado proyecto con 
localización y período de ejecución específicos para el cual se hace la declaración, en vez de 
servir para la producción o comercialización continua de productos certificados.  

La información facilitada en esta sección debe leerse conjuntamente con la Norma de 
Cadena de Custodia PEFC, que recoge los requisitos normativos finales.  

 

2 Términos y definiciones  

Son de aplicación las definiciones pertinentes que figuran en el PEFC ST 2002:2013, así 
como las siguientes definiciones específicas de esta Guía: 

2.1 

Entidad de Control  

Una Entidad de Control es una organización que tiene el control y gestión global de un 
proyecto definido de forma específica. 

2.2 

Proyecto 

Un proyecto es un producto tangible claramente definido o parte de un producto que forme 
una unidad funcional, o de un grupo de productos relacionados que componen una unidad 
funcional y que se fabriquen y/o elaboren en una sola instalación (excepcionalmente en una 
serie de ubicaciones integradas, p.ej. un buque construido en un astillero y habilitado en 
otro).  

Nota 1: El término “proyecto” utilizado en esta Guía equivale al término ‘Grupo de productos’ utilizado 
en el PEFC ST 2002:2013. 

Nota 2: Ejemplos de un proyecto de este tipo: un buque, una construcción nueva como un estadio o 
edificio de oficinas, la rehabilitación de dicho buque, estadio o edificio, etc. Un ejemplo de “una parte del 
producto” sería el tejado/azotea del edificio. Un ejemplo de un “grupo de productos relacionados” sería 
un complejo de edificios en el mismo emplazamiento. 

2.3 

Miembro del Proyecto  

Un miembro del proyecto es una organización que interviene en la compra y utilización de 
materias primas o productos para un proyecto definido de forma específica. El término no se 
extiende a las organizaciones que intervienen en la fabricación o sustitución de productos en 
emplazamientos distintos al del proyecto. 

 

3 Bases para la implantación de una Cadena de Custo dia de proyecto 

3.1 Aplicación de los métodos de Cadena de Custodia   
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3.1.1 Cualquier proyecto supone la intervención de una serie de proveedores que 
suministran materiales certificados con porcentajes variables. En dichas circunstancias, no es 
viable la separación física. Por lo tanto, la Cadena de Custodia de Proyecto debe realizarse 
en base al método porcentual, donde el porcentaje declarado se basa en la entrada total de 
material certificado en todo el proyecto, permitiendo que se haga una sola declaración sobre 
la proporción de material certificado que se emplea en el proyecto. 

 

3.2 Método porcentual  

3.2.1 Proyecto 

3.2.1.1 Esta Norma exige que se cumplan los requisitos de Cadena de Custodia para un 
grupo de productos específico. En el caso de la Cadena de Custodia de proyecto, se 
considera al proyecto específico como el grupo de productos al cual se aplica el proceso de 
Cadena de Custodia. El proceso de Cadena de Custodia supone la identificación y 
cuantificación de materiales (a) certificados, (b) neutros u (c) otros materiales utilizados en el 
cálculo del porcentaje de certificación declarado. 

3.2.1.2 En este contexto, se limita el proyecto a: 

(a) El producto, o parte o grupo de productos, cubiertos por la Cadena de Custodia, 

(b) La instalación única en la cual se fabrica o realiza el proyecto, 

(c) La duración del período de fabricación o realización del proyecto. 

3.2.1.3 El proyecto corresponde al producto, edificación o parte del mismo para el cual se 
hace la declaración de Cadena de Custodia de proyecto. Véanse los ejemplos a 
continuación: 

Cobertura del proyecto Declaraciones de Cadena de Custodia  

Todo el edificio, p.ej. el estadio, incluyendo los 
materiales de apoyo 

El x% de las materias primas forestales utilizadas en 
la construcción del estadio, incluyendo los 
materiales de apoyo, estaba certificado PEFC. 

Tejado del proyecto de edificación “abc” El x% de las materias primas forestales utilizadas en 
el tejado del proyecto de viviendas “abc” estaba 
certificado PEFC. 

Reconstrucción del buque “xyz” El x% de las materias primas forestales utilizadas en 
la reconstrucción del buque “xyz” estaba certificado 
PEFC. 

 

3.2.1.4 El proyecto puede cubrir a varios productos (p.ej. varios edificios); sin embargo, en 
este caso, todos juntos deben formar una sola unidad funcional.  

3.2.1.5 El período de declaración corresponde al período de tiempo durante el cual se 
fabrica o realiza el proyecto. 

 

3.3 Identificación del origen 

3.3.1 La Entidad de Control es la responsable de asegurar que todos los materiales 
adquiridos para el proyecto, bien directamente por dicha Entidad, bien por otros miembros 
del proyecto, sean identificados y clasificados como (a) certificados, (b) neutros u (c) otros 
según las definiciones de la Norma. 

3.3.2 Para cada entrega, la identificación incluye al proveedor, fecha de entrega, volumen 
(o peso) y declaración formal, incluyendo el porcentaje de material certificado.  

3.3.3 Para cada proveedor de material certificado, la identificación también incluye una 
verificación del cumplimiento por parte del proveedor de los criterios para proveedores de 
materiales certificados, como los certificados reconocidos PEFC de Gestión Forestal o 
Cadena de Custodia. 
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3.3.4 Los Miembros del Proyecto son los responsables de proporcionar a la Entidad de 
Control información verificable de todas las entradas de materiales, como parte de esta 
identificación global de los materiales que entran en el proyecto. 

 

3.4 Cálculo del porcentaje certificado  

3.4.1 Se calcula el porcentaje de la declaración como porcentaje simple de acuerdo con el 
6.3.3 de la Norma de Cadena de Custodia, es decir, a partir del material de entrada 
entregado y utilizado en el proyecto especifico. 

3.4.2 El cálculo del porcentaje de la declaración se realiza con una sola unidad de medida 
para todos los materiales cubiertos por el cálculo. En el caso de que se haya incorporado una 
variedad compleja de productos en el proyecto, puede resultar difícil determinar una sola 
unidad de medida. Si la Entidad de Control demuestra que no se puede disponer de una 
unidad de medida común de volumen o peso, en base a un factor de conversión oficial o 
interno, entonces dicho cálculo se podrá determinar sobre los valores expresados en una 
sola divisa. 

Nota: La entidad certificadora revisa la justificación de la decisión por parte de la Entidad de Control de 
utilizar valores monetarios y exige pruebas que demuestren que no se puede disponer de una unidad 
común basada en volumen, peso u otra expresión más apropiada. 

 

3.5 Traslado del porcentaje calculado al material s aliente 

3.5.1 De acuerdo con la Norma de Cadena de Custodia, se traslada el porcentaje de la 
declaración al producto saliente (“el proyecto definido”) utilizando el método del porcentaje 
medio. Esto quiere decir que el porcentaje calculado para la declaración se refiere y aplica al 
proyecto en su conjunto y no puede distribuirse a sus partes constituyentes. 

 

3.6 Venta de productos (incluyendo la comunicación de las declaraciones) 

3.6.1 El cálculo final del porcentaje simple del material certificado por parte de la Entidad 
de Control sólo puede realizarse tras concluirse el proyecto cuando todos los materiales 
hayan sido adquiridos, entregados e identificados como (a) certificados, (b) neutros u (c) 
otros. 

3.6.2 Sin embargo, la Entidad de Control podrá obtener un certificado de Cadena de 
Custodia para indicar el porcentaje certificado previsto antes de que se concluya el proyecto 
si puede demostrar que dicho porcentaje previsto se basa en compromisos, especificaciones 
y relaciones contractuales con proveedores firmados durante la fase de planificación del 
proyecto. Verificar el cumplimiento entre las declaraciones emitidas durante la fase de 
planificación del proyecto y el cálculo final en base a los materiales entregados forma parte 
de las obligaciones de la Entidad de Control dentro del ámbito de su auditoría interna, y 
posteriormente de la entidad certificadora durante sus auditorías externas.  

3.6.3 La Entidad de Control sólo podrá utilizar la etiqueta/logotipo en base a una 
autorización/licencia en vigor concedida por el propietario de la etiqueta/logotipo.  

Nota 1: Cuando se utiliza el logotipo PEFC, la Entidad de Control deberá disponer de una licencia de 
uso en vigor emitida por el PEFC Council o por una Entidad Nacional en su nombre. 

Nota 2: Toda aplicación del logotipo PEFC en referencia al proyecto específico se considera un “uso 
sobre producto” y sólo puede realizarse cuando el contenido real o previsto (véase lo anterior) de 
material certificado PEFC supere el 70%.  

3.6.4 Tanto la comunicación del porcentaje de material certificado como el uso de la 
etiqueta/logotipo del proyecto deberán incluir una declaración sobre el porcentaje ‘previsto’ 
de certificación calculado durante la fase de planificación. 

 

3.7 Fuentes conflictivas 
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3.7.1 La Entidad de Control es la responsable de implantar un Sistema de Diligencia 
Debida para asegurar que los productos no certificados que se suministren al proyecto, bien 
por la Entidad de Control bien por un Miembro del Proyecto, no procedan de fuentes 
conflictivas. 

3.7.2 Para mitigar el riesgo de que los productos no certificados provengan de fuentes 
conflictivas, la Entidad de Control y los Miembros del Proyecto son responsables de obtener 
de sus proveedores la información necesaria para implementar un Sistema de Diligencia 
Debida que cumpla con los requisitos del apartado 5 de la norma de Cadena de Custodia. 
Según el apartado 5, el material no certificado entregado con la declaración “PEFC Fuentes 
Controladas” por un proveedor con un certificado de cadena de custodia, no necesita pasar 
una evaluación de riesgos. 

3.7.3 La Entidad de Control es la responsable de realizar una evaluación de riesgos para 
todos los suministros de productos no certificados entregados directamente a la Entidad de 
Control o a los Miembros del Proyecto. La Entidad de Control también debe realizar un 
programa adicional de verificaciones por segundas o terceras partes en aquellos casos en 
que el riesgo se haya clasificado como “significativo”. La Entidad de Control deberá 
incorporar en los contratos o convenios suscritos con los Miembros del Proyecto la 
posibilidad de realizar el programa adicional de verificaciones por segundas o terceras partes 
respecto a los suministros que incorporen al Proyecto. 

 

4 Responsabilidades de gestión 

4.1 La Entidad de Control deberá establecer un sistema de gestión de acuerdo con la 
Norma de Cadena de Custodia para garantizar la implantación y mantenimiento adecuados 
del proceso de Cadena de Custodia del Proyecto. Dicho sistema de gestión también deberá 
cubrir las actividades realizadas por los Miembros del Proyecto. 

 

Responsabilidades de los requisitos del PEFC ST 200 2:2013 

Tabla 17: Responsabilidades de los requisitos del PE FC ST 2002:2013 

Responsabilidades  Entidad de 
Control 

Miembro del 
Proyecto  

6.3 Proceso Cadena de Custodia – método porcentual  

6.3.2 Definición del Proyecto Sí  No 

4 Identificación del origen de las materias 
primas suministradas  

Sí  Sí  
(para sus suministros) 

6.3.3 Cálculo del porcentaje de certificación  Sí  No 

6.3.4 Traslado del porcentaje de certificación Sí  No 

7 Ventas y comunicación (incluido uso del 
logotipo PEFC) 

Sí  No 

5 Fuentes conflictivas Sí  Sí  

Evaluación de riesgos Sí  No 

Verificación por 2ª y 3ª partes Sí  No 

8 Requisitos del sistema de gestión  

8.2 Responsabilidades y autoridades Sí  No 

8.3 Procedimientos documentados  Sí  No 

8.4 Registros y archivos Sí  No (facilita datos a la 
entidad de control sobre 
materiales suministrados) 

8.5 Gestión de recursos Sí  No 

8.6 Inspección y control Sí  No 
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8.7 Reclamaciones  Sí  No 

9 Requisitos sociales y de seguridad y 
salud laboral 

Sí Sí 

 




